
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2019-00461-00 

Armenia Quindío, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de fecha para remate (Archivo 74 del expediente), y previo 

a dar trámite a la misma, se ordena oficiar SECRETARÍA DE HACIENDA - 

SUBSECRETARIA DE CATASTRO de la ciudad de Armenia, con el fin de que 

proceda a expedir, a costa de la parte demandante, el certificado catastral del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-215163, el cual se 

encuentra debidamente embargado y secuestrado en el presente asunto. 

 

Por el Centro de Servicios, líbrese la comunicación pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 117 del 03 de agosto de 2023) 

 

LMGR. 

(REMATES) 
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